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Viernes 
santo 
¿Será verdad que el viernes 
santo debe tener relevancia so- 
Jopara los creyentes, demane- 
raquelos que no profesan el 
credo cristiano tienen pleno 
derecho a que ese día el gran 
comercio abra y las prácticas 
de consumo se lleven a cabo? 

A primera vista sobran las 
razones provenientes de los 
principios liberales para darla 
razón aquienes arguyen queel 
comercio debe funcionar y ca- 
da uno elegir sivao no decom- 
pras ese día. Después de todo, 
podría decirse, en una socie- 
dad abierta y plural las creen- 
cias y los credos son múltiples, 

y la única forma en que ellos 
puedan coexistir consiste en 
que el estado y sus reglas los 
trate con neutralidad y con 
igualdad a todas. De manera 
que, sise prestara oídos al re- 
clamo de Monseñor Chomalí, 
debiera también atenderse a 
otros credos al extremoqueel 
calendario se llenaría de feria- 
dos y el comercio arriesgaría 
estar cerrado más días de los 
aconsejables, Asílas cosas con- 

cluiría el argumento- es mejor 
queelcomercioabracuando le 
plazca y que cada ciudadano 
decida si participa o no de las 
prácticas de consumo. 

Pero, bien mirado, podría 
haber buenos argumentos y 
razones dignas deser atendi- 
das en favor del reclamo de 
Monseñor Chomalí. 

Desde luego, parece obvio 

que del hecho que existan 
múltiples credos no se sigue 
que el estado deba tratarlos 
con indiferencia y como un 
asunto sin relevancia pública, 
comotrata, digamos, las prefe- 
rencias deportivas oculinarias 
o¡incluso sexuales. La libertad 
religiosa no solo consiste en 
quese deje a la gente creer lo 
que su feo discernimiento le 
indiquen, sino que ella exige 
que además se respete el credo 
a queadhiere. En otras pala- 
bras, un católico, unjudíoo un 

musulmán, tienen derecho a 
que el estado trate la fe que 
profesan con consideración y 
respeto. El fenómeno religioso 
tiene peculiaridades a las que 
es razonable atender y tener 
en consideración. Luego, pare- 
ce razonable que el estado 
atienda, y evite desconocer y 
menos ofender, a aquello que 
parael credo del caso es sagra- 
do y no puramente ritual o 
profano. Porsupuestonoesra- 
zonable obligar a un no cre-   

yentea participar dela fiestao 
el acontecimiento religioso; 
peroestablecer una regla razo- 
nable de respeto no significa 
imponer una obligación de 
creer. 

Pero, se dirá, en este caso se 
está imponiendo a los no cre- 
yentes el deber de omitir cier- 
tosactos-en particular el der 
al mall ¿Acaso eso no infringe 
su libertad de conciencia con- 
sistente en adherir o no a un 
credo? La respuesta es no. Im- 
poner un deber de respeto no 
eslo mismo que establecer un 
deber de adhesión. Guardar, 
por ejemplo, una actitud de 
respetoen la fiesta del Yom Ki- 
pur frente alos chilenos que 
sonal mismo tiempojudíos no 
significa obligar a quienes no 
sonjudíos a adheriral signifi- 
cado deese día, sino que signi- 
fica tener una actitud que se 
condiga con el significado que 
Josjudíos le confieren. Mutatis 
'mutandis: establecer un deber 
de respeto el viernes santo no 
significaimponer el credocris- 
tiano, solo significa omitirac- 
tos que desconozcan flagran- 
temente el sentido que ese día 
posee paralos creyentes. 

Establecido lo anterior, la 
cuestión se reduce a decidir si 
acaso la apertura de grandes 

centros comerciales en viernes 
santo importa faltar el respeto 
queen unasociedad plural nos 
debemos recíprocamente no. 
creyentes a creyentes y vicever- 
sa-cuando se trata de las cosas 
queconsideramos sagradas. La 
respuesta es que sí. Y la razón 
es que para los cristianos ese 
día resulta opuesto, por princi- 
pio, al comercio (es cosa de re- 

cordarla escena deJesúsexpul- 
sando a los mercaderes del 
templo, queeselespaciosagra- 
doporexcelencia). Elcomercio 
esloprofanoporantonomasia, 
eslo contrario a lo sagrado. Y 
poreso, parecerazonable(aun- 
que es probable que no renta- 
ble) que el comercio, al menos 
a gran escala, evite lesionar al 
creyente en viernes santo. Y, 
claro, lo quesedice del respeto 
alcredo cristiano ha de decirse 
también delrespeto que, en su 
hora, debemos a lojudío o alo 
musulmán.   
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ELTIEMPO 
HOY 
Iquique 18" /23%C 

Pozo Almonte 12% / 28% 

Pica 13% /31%C 
Alto Hospicio 17*C/22*C 

Huara 12% / 28% 
Aso 

MONEDAS 
Dólar observado $946,28 

Euro $1.020,74 

Boliviano $137,94 

Sol peruano $257,63 

UF $38.904,13 

UTM $68.306 
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FARMACIAS DE TURNO 
IQUIQUE: 
Farmacia Dr. Simi 
Tarapacá N* 385 

ALTO HOSPICIO: 
Farmacia Dr. Simi 
Avda. Las Américas N* 4225 

Infraestructura crítica, robo de cables tendidos eléctricos 

Este diario informa un nuevo robo 
de cables eléctricos en la Pampa 
del Tamarugal, que interrumpió 
el servicio a La Huayca y Pica, más 
de 5 mil metros de material valio- 

so para comercializar por parte de 
los delincuentes, gran pérdida pa- 
ra la empresa y molestias para los 

usuarios. 
Este indignante hecho delictual se 

está repitiendo periódicamente. 
El alto precio del cobre y la impu- 
nidad está favoreciendo ese repu- 
diable ilícito. 

Si existiera la ley de infraestructu- 

ra crítica la situación sería distin- 
ta. 
Hay bandas organizadas que apro- 
vechando las circunstancias favo- 
rables, se dedican a derribar las 

postaciones eléctricas y reducen el 
material sustraído. Se puede supo- 
ner que puede ser transportado a 
Bolivia, es una posibilidad. Las au- 
toridades, las policías, tienen pen- 

diente un desafío para desbaratar 
alos criminales. 
Y qué pasa con el proyecto de ley 
de infraestructura crítica, que tie- 
ne los reparos de ciertos sectores 

políticos del oficialismo. Y el robo 

de cables eléctricos también afecta 
aotras regiones del país. 
¿Cuál es la opinión de nuestros di- 
putados? 

Asdrubal Pineda Retamal 

  

Año electoral y formación ciudadana en las escuelas 

Este año Chile se enfrenta a un 

nuevo proceso de elecciones presi- 
denciales y parlamentarias. En es- 
te escenario, marcado además por 
las fake news y el avance de una 
cultura de odio a las diferencias, 
es fundamental repensar y relevar 
el rol de la formación ciudadana y 
cívica en las escuelas. 
En primer lugar, es necesario com- 
prender — como han señalado 
otros académicos y académicas — 
que la educación ciudadana no so- 
lo implica fortalecer conocimien- 
tos propios del ámbito del derecho 

y los deberes, sino también desa- 

rrollar habilidades socioemocio- 

nales como la empatía y la capaci 
dad de diálogo. Desde esta pers- 
pectiva, la escuela es el espacio 
idóneo para reflexionar sobre los 
discursos que desestabilizan la 

convivencia y el espíritu democrá- 
tico. 
En segundo lugar, es urgente pro- 
mover una cultura de paz a través 
de iniciativas que involucren a to- 
dos los actores relevantes: estu- 
diantes, docentes, directivos y fa- 
milias. Fomentar la participación 
transversal en estas instancias per- 
mitiría establecer acuerdos basa- 

dos en los principios de dignidad, 
solidaridad y respeto a los dere- 
chos humanos. Al mismo tiempo, 
estos gestos de comunión y huma- 
nización podrían contribuir a en- 
frentar la violencia escolar, uno de 
los problemas más graves que 
afectan a las comunidades educa- 
tivas actualmente. 

Carolina Escobar Lastra, 
Universidad Autónoma de Chile 

Facultad de Educación, 
directora Magíster en Didáctica 

dela Lengua y la Literatura 
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